
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
A despacho del señor Juez la presente demanda con el memorial que antecede. 
 
Palmira (V), 9 de febrero de 2024 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
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Teniendo en cuenta el memorial allegado por el demandante el 18 de enero de 2024, 
informando que la abogada MARÍA ELENA BELALCAZAR PEÑA apoderada de la parte 
demandante murió el 28 de diciembre de 2023; procede el Despacho a requerir al 
demandante para que en el término de cinco (5) días, otorgue poder a efectos de que 
pueda comparecer al proceso y continuar con su trámite.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REQUERIR al demandante ALVARO HERNAN GOMEZ RODRIGUEZ quien 
deberá comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación y 
constituir nuevo apoderado. Por secretaría notifíquese de la presente decisión a la 
dirección electrónico que se señala en la demanda, esto es alvarogoag@hotmail.com.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el Artículo 295 
del Código General del proceso; esto es, por Estado. 
 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  015 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    16 de febrero de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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